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e< [dmq ÍOT~OI j j r t ^ o g . I a • 
• ••• • n-.•.» ' í f w i cfFt'ti •..» , i . n i fclSS 9 . 

S. M . I i Reina nuestra Señora (Q. D G.) 
y su augusta Keal familia, continúan sin no
vedad én su importante salud en el real sitio 
de Araojuez. 

< MINISTERIO DE L A GUERRA. 
•noa i HI '.'••i»¿>\ •". í'Wta* i >v.u*i .<•••:'•> irn •b 

REAL DECRETO. 

Tomando en consideración las razones 
que Me ha espuesto mi Ministro de la Guer
ra, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.a La linea divisoria entre los 
distritos militares de Burgos y las Provincias 
Vascongadas será en lo sucesivo la marcada 
por el curso del Ebro, desde el estrecho de 
Besantes hasta el confín de Navarra. 

Art. í . Las pequeñas porciones de ter
ritorio agregadas á la Capitanía, general de 
lea Provincias Vascongadas en virtud del 
presente decreto solo se considerarán asi pa
ra los-fines puramente militares, pues conti
nuarán dependiendo en la parte judicial y 
civi l , incluso el raino.de quintas , de las au
toridades de que ahora dependen. 

Dado en Aranjucz á diez y nueve de abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Fermín de Ezpeleta. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

i.JiiV 
Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M . la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á don Braulio Ves-
ga psra que, sin perjuicio de los derechos 
de propiedad do cualquier otro interesado, 
construya un molino harinero en término 
de Busto, provincia de Burgos, aprovechan
do como fuerza motriz las aguas del panta
no llamado La Laguna, las del prado Miiiu-
fio y las sobrantes de la fuente de dicho pue
blo, con sujeción á las condiciones siguien
tes: 

Primera. E l concesionario tendrá dere
cho á aprovechar las aguas y sobrantes que 
reclama, únicamente después de haber sa
tisfecho al servicio de los riegos á que en 
el dia son aplicadas, siendo por lo tanto 
obligatorio en él la cesión de ellas á este ob
jeto á reclamación de los interesados. 

Segunda. Será obligación del concesio
nario la construcción y su sostenimiento ó 
conservación de dos alcantarillas pontones 
de paso, uno sobre el cauce antes de llegar 
al molino,, en cl ponto mas conveniente que 
f>e designe por el Alcalde ó Ayuntamiento 
del pueblo pitra la comunicación de loe ve
cinos de los dos barrios ó partes del mismo 
separadas por el Cauce, y el otro en el pun
to en que se atraviesa dicho cauce por el ca
mino vecinal á Frías. 

Tercera. Ambas alcantarilles pontones 
deberán tener, 5" (48 pies) de emplitud ó 
anchura de paso, entre varadas ó pretiles, y 
deberán ejecutarse esclusivamentc de fábri
ca de manipostería ó con entramado de ma-

! ' l • > * i ti 
dera, pero en uno y otro caso serán de fábri
ca de manipostería los cimientos y estribos ó 
muros de apoyo, siendo de | ü tienta la 
constrpccion y cottmnt\m^ñitfí\éÚté al 
servicio público de estos pagos. 

Cuarta. Las obras se verificarán'con ar
reglo al proyecto aprobado y bajo la Inspec
ción del Ingeniero de lá provincia. ' 

De Real orden lo digo á V. I. para so 
inteligencia y efectos consiguientes. DioS 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 29 de 
marzo de 1858.— Guendulain.— Sr. Director 
general dé Obras públicas. 

MINISTERIO DE ESTATJO. 
in r • •• i • r-'ui!. • • ~ rjvj: > 

Dirección de comercio. 
•-'•.".i> tu--. c l •»*.;•». :: ir» '* i . 
Habiendo fallecido abintestáto • en Niza 

don Manuel Ardisson,' cfUe seJ hallaba* de -
mente hace largo tiempo, quedando dé sd-
ministrador de sus considerables1 bienes un 
primo suyo por acuerdo' de-los demás, y 
autorizado por el Tribunal competente, se 
anuncia al público por sixTosidieson en Es
paña algunas personas 'que'se crean con de
recho á la herencia del finado, el cual era 
hijo de don Juan Bautista Ardisson, que fué 
Cónsul de la nación en varios puntos. 

MINISTERIO DE MARINA. 
í> i ,t*\ " '* i mi v . . . - r i i i - -ll t \ 

') onp , .~ . • ••;> I' ' 1 • UIJ 
Guarda-costas* 

E l Capitán general del departamento de 
Marina de Cádiz en 12 del actual participa 
que las escampavías Centella, Gaditana y 
Concepción, del apostadero de Algecires, 
aprehendieron en los arrecifes de Carbonera, 
Rinconcillo y de Punta Mala, en les noches 
del 8, 10 y 11 del actual, dos barquillas y un 
bote con 16 bultos al parecer de tabaco y 
dos de géneros. 

E l Capitán general del Departamento de 
Marina de Cartagena participaren 12 del ac
tual , que el falucho guarda-costas Amalia 
apresó el dia 7 del mismo en Cabo Server, y 
punto denominado Cala Figuera, un barco 
contrabandista con tres reos y 15 bultos que 
flotaban en el agua á su lado. 

Con fecha i4 del corriente participa el 
Capitán general del Departamento de Merina 
de Cádiz, que la escampavía Invencible, del 
Apostadero de Algeciras, aprehendió en la 
noche del dia 11 del propio, en los bajos del 
rio Guadiaro, una barquilla con siete remos, 
timón y caña (sin reos), y con 19 bultos, al 
parecer de tabaco. ~ 

E l Capitán general del Departamento de 
Marina de Cartagena participa, en 14 del 
corriente, que habiendo avistado en la ma
drugada del dia 10 del mismo el falucho 
guarda-costas Amalia otro, contrabandista 
que, según noticias, debie verificar un alijo 
en el punto denominado Rincón de Alvir, lo 
apresó, encontrando 35 fardos, al parecer de 
ropa, y como una carga de tabaco, con seis 
reos. 

RESOLUCIONES TOMADAS POR E L 
ATimSTBBlG ftB L A GUERRA. 

^r/i / /eria. 

31 marzo de 1858. Al Di rector general de 
Artillería.—Concediendo seis meses de licen

cia por enfermo al Coronel de Artillería, Co
mandante del depa ría mentó de Canarias» don 
Francisco Villalobos y Menú, para lomarlos 
baños de Cbiclana. 

A l mismo. —Id. dos meses de licencia para 
asuntos propios en Valencia al Teniente Co 
ronel don José Várele y Cancela. . 
• A l mismo.—Aprobando una propuesta de 
varisciqn de destinos de ocho Tenientes del 
arma. 

A l mismo.—Negjando el grado de Coronel 
al Teniente Coronel graduado don Joaquín 
Knrile y Méndez de Soto mayor, Capitán de 
Artillería;. > 
, A l mismo—Id. el empleo de Brigadier al 
Coronel don Narciso Gómez y Quintana. 

A l mismo.—Id. la permuta del empleo de 
segundo Comandante de Infantería por dos 
años de abono al Comandante de Artillería 
don Ramón Sanchiz y Castillo. 
, A l miaui o .—Id. el sueldo de Comandante 

de Caballería á don Francisco Rubio y Velaz-
quez, Capitán de Artillería. 

ilncbaemoD M .1.1 

Monte-pio. 

íd. id . A l Secretario del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina.—Negando á doña 
María Gandul y Sevilla lá pensión qne pide. 

A l mismo.—Id. á doña Antonia Lleónar y 
Rodríguez. 

A l mismo:—Id. á dona Maris de la Encar
nación Artaay QorrauL ^ 

A l Director general de Sanidad militar.— 
Id. á doña María Sánchez y Barril. 

A l Presidente de ls Junts de Clases pasi
vas—Concediendo pensión á doña Maria Ro
sa Barallat y Calvera. 

A l mismo.—Id. á doña Ignacia Fernandez 
Rúa y Ferrer. 

A l mismo.—Id. á doña Francisca Garrido 
étriarte. 

A l mismo.—Id. á doña Maria de la Encar
nación Beuzo y Aranda. 

Retirados. 

Id. Id. A l Capitán general de Castilla la 
Nueve.—Concediendo traslación de retiro 
para la provincia de Yalladolid, con 1080 ra. 
mensuales, al Capitán de Caballería don Agua 
tin Santander y Carrasco. 

A l de Cataluña.—Id. rehabilitación para 
volver al goce de la pensión de 30 rs. al mee 
el soldado que fué de Infantería Pedro Sana 
y Blasco. 

A l miamo.—Id. para, on escudo de 10 rs. 
si id. Cosme Llurba y Fornellss. 

A l de Valencia .—Id. cuatro meses de reel 
licencié al Capitán de Infantería retirado don 
Carlos Antoni Schets. 

A l de Granada.—Id. traslación de retiro 
pare esta corte, con 270 ra., al Capitán de 
Infantería don José Casto Caballero Mea de 
Iñigo. 

Al Inspector general de Carabineros.—Id. 
retiro para la ciudad de Caceras, con el ha
ber de 150 rs. mensuales, el sargento segun
do de Carabineros del reino José Csmpos A l 
ca ntara. , , 

A l Director general de Infantería.—Id. 
nuevo retiro, con el haber de tres resles dia
rios H al cabo primero que fué de Infantería 
Santiago García Sodupe. , . , 

A l mismo.—id. si soldado de id. José Rey 
y Vázquez. 

A l mismo.—Id. si id. Ss o Usgo Bis neo. j 
Bailares. 

A l Inspector general de Gara bine roa —Id. 
retiro, con el haber de (0 rs., al carabinero 
Mateas» Ifertmea Hernández. .. i ;

r > V 

i • ,1 i oiobifcj it"b Infantería. i í 'b ofion̂ oe 
. 'I 

3 abril. Al Director general de Infante
ría.—Concediendo cuatro meses de Real l i 
cencia á don Fernando de Torres y Pantoja, 
Teniente del regimiento de infantería Amé
rica, núm. 14. > ( , i = • nivdi 

A l mismo.—Id. dos meses de próroga á 
don Tomás Astor, y Segura. t o n í f i ^ i e . ¿ l 
batallón provincia\ de Teruel , 'núm. .^ffe 
la reserva. r r¡mnb ismil i 

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real l i 
cencia á don Felipe Delgado Aguilera y Cor-
don, Capitán del batallón provincial de Lor~ 
ca, núm. 26 de la reserva. 

A l mismo.—Id. dos meses de próroga ts 
don Joaquín Valdelornar y Corral, Teniente 
del batallón provincial de Córdoba, núm. 9 
de la reserve. • .. J 

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real l i 
cencia á don Dionisio Otaftes y Díaz, Te
niente del batallón de cazadores Barbastro, 
número 4. 

A l mismo.- ld . dos meses de próroga á 
donFéliv Lstorre y López. Teniente del re
gimiento de infantería Guadalajara, núm. 10. 

A l mismo.—Id. cuatro meses de.Real l i 
cencia á don Fulgencio Gavilá y Sala, pri
mer Comandante del batallón pi j J p M b i de 
Ciudad-Real» ndm. 30 de la reserva. 

A l mismo.—Id. doa meses de próroga á 
don Antonio Luch y Pona, Teniente del re
gimiento de infantería Aragón, núm. 21. 

A l mismo.—Id. el premio de constancia 
de 150 ra. al tambor mayor del regimiento 
Fijo de Ceuta Juan Alonso y Gándara. 

A l mismo.—Id. on año de Real licencia 
para pasar al estranjero con objeto de resta
blecer su salud á don Andrés Loreto y Rin
cón, Capitán del batallón provincial de Ma
drid, núm. 43 de la reserva. 

A l mismo.—Id. seis meses de próroga A 
don Angel Díaz del Castillo y Móurélle, Te
niente del batallón de cazadores Tarifa, nú -
mero 6. 

A l mismo.—Id. cuatro meses de Real l i 
cencia á don José González del Campo, Ca
pitán del batallón provincial de Monterrey, 
número 34 de la reserva. J ' fj. 

Al mismo.—Id. premios de constancia 
de 15 y 30 rs. mensuales al sargento primero 
del batallón de cazad ores Barcelona, núm. 3, 
Jaime Gutiérrez Montesinos, el primero abo
nable desde 17 dé febrero del año próximo 
posado hasta 7 de setiembre último, y el se -
gundo desde esla fecha en adelante, afl 

A l mismo.—Id. dos meses de próroga á 
don Faustino García Fontela y Olay, Ayu
dante del batallón provincial de Valladolid, 
número 27 de la reserva. rralA 

A l mismo.—Reval¡dando el empleo de Te 
niente Coronel qne obtuvo en 1854 ai Co
mandante del regimiento de la Reina, n ú 
mero 2, don Diego de Orbe y Martin. 

. u- 1?H ciieinátni cJn»iuiig 
Caballería. \lt m 

roe »'•»!. lab eJoaidiT \. .b!—.omeiai JA 
Id. id. A l Director geaewl Ae t ^ l f e r 

ría.—Negando segunda próroga y concedien
do relief por los meses que ha permanecido 
fuere del cuerpo sin Real licencia, * dea) Ra
fael de U Fuente y Salzuelo, C a p a d a * re
gimiento lanceros de Numancla. 

http://raino.de


Sanidad militar. diente licenciado don Angel típl>na 

Guardia 

el Segando Ayúdente médico don Joequin 
Senjaen. 

Vicariato. 

Id. id. A l Patriarca general castrense. 
—Nombrando capellán del primer batallón 
del regimiento de infantería Gerona, núme
ro 22, a don Bruno Kibot y Morato. ._ . 

.%$8l i•/ Alabarderos. 

Id. id. A l señor Comandante general de 
Alabarderos.—Concediendo tres meses de 
fleal licencié parala provincia de Sala manca 
al Capitán graduado de infantería, sargento 
segundo del cuerpo, don Isidoro Cabero y 
Prieto. 

• üliisln! . I i • 
Cruces. 
4 ioJon¡ J I !/• Hid* l. 

IJ . id. Al Secretario del Tribunal Su 
premo de Guerra y Marina.—Concediendo la 
péttston afiuaf de 2,75t) rs. en la placa de San 
Hermenegildo á don José Alfaro y Feu, pri
me* Comandante de infantería retirado; A don 
Joaquín García y León, Comandante de ca
ballería retirad); á don Pascual Pérez Rey, 
primer Comandante de infantería en id, y á 
don Ramón de la Cuesta y Ortiz, Coronel de 
infantería retirado. 1 

. 9 3 9 0 tetan vmq nollsn I ; .• nsli I ') ,< •' • 
Ingenieros. >'•-" 

W^.íd, Aljngetíiero general.—Conce
diendo él pasé al regimiento de ingenieros al 
soldado del de infantería de la Princesa Pe
dro qalleja. ; fci > ; 
' Al Capitán general de las Islas Canarias. 

—Autorización para que el Subteniente del 
provincial de la Laguna don Rafael Hidalgo 
y Alvarez continúe agregado al cuerpo de in
genieros en esas Islas. 

•"mise ejnsin'Ji ,coqo . > . loisJ - úa i non ¡ 
.Of .mu;- , i . Montepío. i< 
,rldr ipV M§ecret^rm.iÍeVTribunatfupre* 
rao de Guerra y Marina.—Concediendopen 
atea á doña María de Africa Acevedo y Sar,- ! 

miento. 
. . * A l mismo,—Í<L a dona Rosa tidal y 
j> i rao uTcn ií i »iv. • . . \i\>¡.it. Í.' • 
Verdaguer. ( . icoiínij 

Al mismo.—Id. á doña Juana Martínez 
y Enrile. • 

Al mismo.—Id. á dona Teresa Sánchez 
;Ar¿9ñay'Móte. . ' • > " , ' . . . 

A l mismo.—Id. á doña María de la Paz 
Dotregaray y Romiuguera. . 

Al mismo.—Id. á doña Antonia Cañizo 
y Lastra. 

Inspector gei 
Iviles.—Couci 
ncia de 30 rs. 

sargento 
íoveno tercio di 

A l mismo.—Id. el del rs. a"30 indivi
duos del cuerpo. 

A l mismo.—Id. el de 10 ra. á 10 indivi
duo* 4)eri|./ f 

e* p te í 
Benito 

o de infan-

a m r, 

. A l mismo.—Id. á doña Maria déla Con
cepción Garrido y Sal vareza. 

Ai , mismo.—Id, a doña Margarita Ajber-
ti y Llaneras. 

. Al mismo.—Id. á doña Maria Cruz Tur-
ríen tes y Gutiérrez. 

A l mismo.—Id. á doña María Josefa So -
moza y Saavedra. 

A l mismo.—Id. A doña María Marcela y 
doria Jalla na Abaelni y dé la Fuente: 

0 1 Wmismo.-I<t í Adna "Vicenta Gutiér
rez y Pérez. 
* Infantería 

I iq i • . ;• 3S ••" . 
- 4 id. Al Director general de Infantería. 
—Concediendo tres mese» ele Reas licencia 
a l Teniente del regimiento de la Princesa, 
•muero k. don Joaquín González Llahoa y 
negrillo. 

A l mismo.—Id. empleo de primer Co-
afiandanto ai qne loes segundo en situación 
de téoaÉpt* don José Fernandas Loy gorr y. 

Al mismo.—Id. dos meses de próroga i 
don LeoanéoGutiérrez Vega, Capitón del re
gimiento de infantería Estremadura, núme 
r o l S . » 

A l miamo.—Id. al Teniente del de Cuen 
ce, núaaMe, don Uopoldo Col om ba y Vía le. 
.iteibvMoi IWLÁ1¡'J!?£' 1 ' • / -uavasteria. 

5 íd. A l Director general dé Caballería: 
Concediendo la Tuefts si servicio al Te 

.crsiewrr j! scTVWiif 0*1*10:113 

G o b i e r n o de la p r o v i n c i a de 
M a d r i d . 

MñüA m 
K l Eicmo. señor Ministro de la Goberna

ción, con fecha 27 del mes próximo pasado, 
me dice de Real orden lo si guíente: I ! 

1 «Por el Ministerio de la Guerra ae ha co
municado á este de la Gobernación lo que 
sigue:—El señor Ministro de la Guerra dice 
boy por circular gerreral á todas las autori
dades dependientes de éste Ministerio-lo-si
guiente:—El Capitán «enera! de Kstremtfdu-
ra acudió 4 este Ministerio con fecha i 4 de 
febrero de 1856, pidiendo se fijasen loé1 ho
norarios que deben satisfacerse á los facul
tativos civiles cuando por falta de los del 
cuerpo de Sanidad militar practican loa re
conocimientos que para justificar el estado 
de au salud solicitan los Gefes y Oficiales del 
Ejército, y encareciendo al propio tiempo 
la conveniencia de que se determinasen á ta 
vez las reglas que hayan de seguirse eb los 
frecuentes casos que ocurren de no poder 
'trasladarse los pacientes desde los puntos 
en que residan, donde solo hay facultativos 
civiles, á ls capital 6 al lugar en que se en
cuentren los castrenses, á cuya presencia 
han de ser reconocidos, según lo prevenido 
en Real orden de 13 de octubre de 1855. Su 
magestad, á quien he dado cuenta de esta 
consulta, juzgó conveniente oír sobre el par
ticular, paca mejor ilustrar su Real, ánimo, 
á los Directores generales de los cuerpos de 
Sanidad y Administración militar, asi como 
al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
y visto además lo manifestado con tal moti
vo á este Ministerio per el de la Gobernación 
del Reino, en 24 de noviembre próximo pa
sado, ha tenido á bien mandar, de acuerdo 
con el mismo, y de conformidad con lo es-
puerto por dicho Tribunal Supremo, en su 
acordada de 20 de febrero anterior, que en 
lo sucesivo se, observen respecto de este 
asunto, como medida general, las reglas ei-
guienles: 

Primera. Que los facultativos civiles 
que, á fjlta de los castrenses y por circuns
tancias estraordinarias, asistan a algún indi
viduo de tropa, se le abonen por las Justi
cias respectivas, con cargo al presupuesto de 
la Guerra, los cinco reales por cada una de 
les visites* que previene la Real orden'de 
23 de jimio de 1851, a menos que lo verifi
quen en concepto de amillares de Sanidad 
militar, en cuyo caso disfrutan el sueldo de 
Reglamento. 1 ' ^ " 

Segunda. Que á los profesores civiles 
que intervengan en loa reconocimientos de 
los Soldados enfermos para iá declaración de 
inútiles, se les abonen asimismo, con cargo 
á dicho presupuesto, los veinte reales' por 
cada reconocimiento que previene la Real 
orden de 21 do marzo de 1853. 

Tercera. Qae igual abono de veinte rea* 
les por el mismo presupuesto se baga á cada 
profesor civil que, por mandato de la autori
dad militar,- practiqué algún reconocimiento 
en indi video* militares enfermos, no siendo 
solicitado el reconocimiento por los intere
sados, pues en tal case, s e r á ' de cu ente de 
e«tos abonar sesenta reales É cada facultati
vo. Mas si para ésta clase de servicio fuere 
preciso salir de las poblaciones, se arregla
rán loe honorarios prudencial mente, según 
los caeos y distancias. Q 

Coarte y última. Que cuando vas autori
dades rotulares ordene* • los profesores ca
viles los servicios de que sé treta, procuren 
recurrir á loa que se presten voluntarios 
naciéndolo únicamente obligatorio orando 
utí haya quien quisiere ver ideario. 

orden, comunicada por dicho 
tro, lo traslado á V. E. paaatou 

, y á fin de que, eegun prjpo-
to de 24 de 

vea convenientes para el cumplimiento de 
lo mandado 

Madrid 2fif|e abril de 11 
roiio. 

i-

fecto desde 
u digno cargo 

nstruccionei 
dientes de 

sn puntual observancia.—De 
Real orden lo comunico á V. S. para so co
nocimiento y demás efectos correspondien-

¿ í f r f o ^ ^ be
bida publicidad. 

Madrid 23 de abril de 1858.—Manuel de 
Orovio. 
... 3 / J ' 

Lar DlrcfccIoTi general 'de Propiedades y 
Derechos del Estado, en circular dé 12 del 
corriente, dice á este Gobierno de provincia 
lo que siguj).—Excmo. Sr.: Por el Ministe
rio de Hacienda so lia comunicado á esta Di
rección general con fecha 4 del actual la Real 
Arden siguiente : limo. Sr. : Autorizado el 
Gobierno de S. M . por la ley de 2C de marzo 
últ imo, para plantear la «le Presupuestos de 
este año, en la que se establece que se adju
diquen con las formalidades de Instrucción, 
los bienes del Estado del secuestro de don 
Carlos y de corporaciones civiles,, vendidos 
conforme á las leyes de 1.° de muyo de 185{| 
y 11 de julio de 1856, antes de espedir el Real 
decreto de 14.de octubre de este último año, 
y cuyos remates quedaron por tanto enton
ces pendientes de aprobación, y debiendo 
también comprenderse en la citada disposi
ción las redenciones do censos de las espre
sadas pertenencias, toda vez : que los ingresos 
y gastos comprendidos er> el presupuesto, por 
rentas de Bienes nacionales están calculados 
en el .concepto de aprobarse estas subastas y 
redenciones* la Reina (Q. D. G.) se ha servir-
do; resolver: i . * Que i la Junte superior de 
ventas, en uso de laa atribuciones que ia cavar 
peten por el art. 96. de la Instrucción de 31 
de mayo de 1855, verifique la adjudicación 
de las fincas y apruebe la redención de los 
censos de mayor cuantía que se hallan en el 
caso que/previene el art. 4. ' do ta menciona
da ley de Presupuestos, y 2 . ° , que en igual 
forma, y con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 18 de la ley de 27 de febrero de 1856, 
procedan las Juntas provinciales á aprobar 
los espedientes de redención de censos de 
menor cuantía de las indicadas pertenencias 
qae sé hallaban solo pendientes de este re
quisito á la referida fecha do 14 de octubre 
de 4836, remitiendo á ésa Dirección, por con • 
ducto de los Gobernadores, relaciones nomi
nales de todos los que vayan aprobando, con 
distinción de procedencias. De Real orden 
lo comunico á V . E . para los efectos corres
pondientes.—Y la traslado á V. E. á los pro
pios Anea, Sirviéndose trasribirla á ese Ad 
ministrador y Comisionado del ramo para 
su Cumplimiento, en la parte qué respecti
vamente les Corresponda, y disponga se pu
blique en cl fioletin Oficial de la provincia, 
acusando en el Interin á esta Dirección el 
recibo de la presente Circular.» 

T en cumplimiento de lo prevenido por 
la superioridad, he dispuesto se inserté lite
ral en el Boletín Oficiatóé esta provincia 
para que llegue A conocimiento del público. 

Madrid 24 de abril de 1858.-Manuel de 
Orovio. 

Negociado 8.°— Presupuestos.— Circular. 
r:»-.:»! j'fa,-i<l h'' | itaJiqzj Í7Í 
Habiendo finado la época que señala e\ 

tteal decreto vigente de 3f dé enero de 1849 
paré la presentación en este Gobierno dé 
provincia dé los presupuestos municipales 
que han ríe regir et año próximo de 1859; 
recuerdo a'fes Ayuntamientos que por mo
rosidad no hayan cumplido con ésactttod 
é*te interesante servicio, que lo hagan Con 
tods urgencia, previniéndoles qne en todo 
el mes próximo d> majo han de estar nre 
sentados losjpresup-oestos én esté Gobierno; 
bejo el concepto dé que si, lo qu/e no espero, 
faltase algún Ayuntamiento á hacer su en
trega en el plazo señalado, me veré en le 
necesidad de adoptar las medidas coeréítí 
nsDÍlfl -i >i i r¡'ii bosibaono") am i l i A 

jíta H a r v i n c ^ GaWm civil?" 
de vigilancia y demaa dependientes de mi 
autoridad, practiquen las mas activas dili
gencias para conseguir la captura y remi
sión á esto Gobierno, del soldado desertor 
del batallón provincial de Alcalá de Hena
res, Juan Romeral y Ramos, natural de esta 
corte: cuyas señas se espresan á continua
ción. Madrid 24 de abril de 1858.—Manuel 
de Orovio. 

.wr>( MW 
Señas del sugeto d que se refiere la anterior 

circular. 

Edad 27 años, estatura cinco pies, pelo 
negro, cejas id., ojbs~paraos, nariz grande, 
barba poblada, boca regular y color moreno. 

.' I I H ; ; > / í n r f r H - / "\'r:\>.x- \\\ . 
'Encargo á los Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil , Inspecto
res, de vigilancia, y demás dependientes de 
mi.autoridad, practiquen las mas activas di
ligencias para conseguir la captura, y remi
sión á este Gobierno de Atanasjo Qutrós, 
vecino de la ciudad do Huete, en la provincia 
de Cuenca, y residente según se dice en la 
de mi cargo, cuyas señas se espresan á con
tinuación. Madrid 24 de abril en 1858.—Ma
nuel de Orovio. 
* '«"•:.•) sal u o n i i :•. .- ' ' , , ,« )• i.«» obneraoT 
Señas del sugeto d que se refiere (a ante* 

< rior circular. 

t Edad 64 anos,; estatura cinco píes, 'fiéio 
negro cano, barba casi blanca y muy pobla
da, de pecho muy beTTudo y cano, cara ah-
cha y color moreno.1 Yést|d6,calzón ^ cha
queta de paño negro; chaleco de pana negra, 
y una .montera de pellejo, tóiío. mtif usado. 

Eorjargo á los Afcaldes, Guardia civil. 
Inspectores de vigilancia y d e m á s depen
dientes de mi autoridad, practiquen tas mas 
activas diligencias para' la bn*ca, captura y 
r emi s ión .á éste Gobierno, con las segurida
des debidas, de cuatro' hombres montados 
en caballos, con carabinas los tres y un sa
ble corvo el dtfo, los cuales perpetraron la 
noche del 22 de marzo ú l t i m o un robo de 
caballerías, ditaero y efectos que se espre
san á continuación, en el sitio titularlo San-
chomir, término de Romanillos, en la juris
dicción de Medtnaceíl, á José 'Dolado, Gre
gorio Blanco, Manuel Domínguez, Mauricio 
la Torre, Domingo y Anse lmo Fernandez. 
El resultado que produzcan las diligencias 
que al efecto se practiquen, se pondrá' en 
•• ii .. ,i \ un * . ¡y Sil r:: conocimiento de esta superior idad. 

Madr id 23 de abril de 1858 . -Manuel 
de Orovio. 

do • ,v ,b sol el i '•...[> ' ' i eí eq s..; 
Número y senas de. las caballerías d que 

..\ie refiere la anterior circular. : -;»•<• 
Una muía de cuatro años, pelo negro, 

alzada seis Cuartas y inedia y dos dedo*, zur
da de la mano derecha.—Otra de 12 años, 
castaña, péligorda, con Unos pelos blancos 
en la estrella de la frente, alzada seis cuar
tas y media.—Un macho mas,castaño, bas
tante caído de orejas, muy levantado 'de 
hombri l los , enjuté de ancas, de 9 á ÍD años 
y de seis cuartas y media de alzada.—Otro 
pelo negro, de igual alzada, lunares blan
cos en ambos costillares, en el izquierdo 
una cicatriz de haber padecido Una uña, con 
vegigas én el pié derecho, y de 15 4 16 años. 
Otro pelo cas taño oscuro, alzada seis cuar
tas, edad cerrado y un poco enjutó dé ancas. 

»¡jn| -uUiií.ñi •?«-.< •>;" .mi-ir.' tssnoo 
Idem da loe efectos robados. 

642 rs. en metálico, un--) capa parda, dos 
mantas id. para i parejos, dos costales, una 
arpi l lera de pellejo, una cincha y unas al
forjas con una Hüb encarnada por las cos
turas • ! l '1 ' 
63 \U V | •/ .i • i . i.- \¿ " - »iip ti I 

Señas de los cuatro criminales. 
Uno de ello* es gitano, de buena presen

cia, delgado dé cafa, dé 40 años" de edad y 
patilla corta. —Otro de f>oca estatura, bás
tante patilla; viste pant.ilon de pane alagar-

ttn i n t f f f f t < i*' >«• laoflíflaíH ou i.-. 

http://14.de


leda? forvi pss*-msvjtiña; ignorándose lai 
teñas de los otroe dos, i pero según se dice 
deben Ser todos ellos de Palenzuela, en la 
provI temUePslénds^ 

mS¡m\ 
A DSriKlíW S ACIO If !> RITA Cl P A L f> R HACIENDA W -

"At- fCA DE LA PBS)tl*CIA 11 MATOID. ¡ i I 

ae fon^uvuts.jrfftrcular. 

ser 
,Kn circular de 15 4e febrero última, ¡n-
tê eueJi Jiotetm Oficial de 20 del mismo 

mes,! nú i». 1190, hizo saber esta Adrarais-
trae/pn A.<todos los Ayuntamientos de 1* 
provincia el cupo que á cada uno correspon* 
dia por el cecargo de 50 por 100 hecho á la 
contribución de consumos para gastos pro
vinciales; los medios que habían de adoptar 
par,» llevarle á efecto, y la época y forma 
en que había de tener lugar el ingreso de esto 
impuesto en Tesorería. 

La mayor parte dé Ida municipios han 
llenado este servicio con úncelo que Ies 
honra; pero como haya otros que. a pesar 
del tiempo trascurrido, y próximo 6 vencer 
el segundo trimestre, se hallan en descubier
to todavía del primero, les prevengo, que si 
para el dia 30 del actual no han efectuado 
el pago del importe á que por el concepto 
de que se trata están obligados, el 1 .* del 
mes siguiente sin falta alguna, pondré en 
ejecución las medidas coactivas que para 
los morosos señalan las instrucciones. 

Madrid 23 de abril de 1858.—Demetrio 
Astudillo. 

TRIBUNAL DB CUENTAS DKL REINO. 
ni bisq o.iiidvq ít; v»dca a as aop i 1 

Secretaria general.. • 
.IBOIA Í3— . ' X H I sli i ida • ' E S • 

Por el presente, y en virtud de disposi-
sion del limo, señor Ministro de la sección 
tercera de este Tribunal se cita, llama y em
plaza * don Jote* eV» Merlo ó sus herederos, 
para que en eí termino de treinta días, que 
empezarán á conjarse 4 los diez de publica
do este anuncio, s entésente en esta Secreta
ría por si d por medio de apoderado, á esco
ger y contestar lá copia de la censura de ca-, 
liücícion de los reparos ocurridos en el exa
men de las cuentas de las obras de la Flori
da y Reales sotos de Aldo vea, comprensiva 
desde-i," fle.may^dle 1802 á 31 (je diciembre, 
da 1807* rendida por ej citado Raerlo, como 
e'ucargado que fue de dichas obras, en la in
teligencia que trascurrido el término que se 
señala sin haberse presentado, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 dé abril de 1858.—J. María de 
©ssottib,'*' • '• l¿Ii ' ' 

Ifl i ¡H aaalalf i' i Báalal " ' 
<iY. 

táóviDfir^ 

JuzgWéé¡Áke^^aUá del'detrito 

.OuAfflAiClí JJÜ ifif3. . 
En virtud de providencia del señor don 

Manuel Rioiran, Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta capital,refren
dada por el Escribano del número don Carlos 
González de Bernedo, se saca a pública su
basta la casa, titulada de la Alegría, pertene
ciente al concurso de doo Guillermo Roger, 
sita en las afueras dele puerta de Alcalá, to-, 
cando con fe carretera de este nombre, la 
cual tiene una superficie de 851 pies, que 
unidos á 6,32t respectivo* | una parte cer* 
cada, forman un total de 5,172 pies cuadra -
dos superficiales y se halla retasada en la 
cantidad de Ci^R7G rs., señalándose para su 
remate el dia 22 de mayo próximo, desde, 
las once de su mañana en adelante, en la au
diencia do9u senaria, sita en Chamberí, pa
seo deLuchana. 

Lo quo se anuncia al público, para que 
las persona» que quieran interesarse en la 
subasta, puedan concurrir el dia y hora de
signados á hacer lea posturas que tengan 
por conveniente, qae les serán admitidas 
smidMejméé: _ 

fiVdo.^nKirXd^ 24 de abril .de, 1858. 
— E l Juez, Kioboo.—El Escribano , Ber
nedo'.1 • , * , r ai v.v. KiK 

MU IHO; 

Taz (jado de priñtéra instancia del distrito 
deLavapies. m r• l á t a n o s 

, fol k'jildüij on ,>''\nyA ob oooftttbb Ui"l ! 
En los autos qué sigue don Mariano A l -

boin c ^ r o ^ c o i ^ o ^ 
peda, en rebeldía, sobre pago do maravedi
ses, se dictó por el señor don Juan Menen-
dez, magistrado de Audiencia de fuera de 
esta corte, y Juez de primera, instancia del 
distrito 4e í^avapies, en te.stinioiuo del in-
frascrito'Escríbano, la siguiente: 

Sentencia.—Eu la viMa de Madrid á veín 
ticuatro de marzo de mil ochocientos ciu-
cuenta y ocbo, vistos estos autos seguidos 
. •..•nlÍJÍl'lfl ' ..'I.CV , J? 
entre partes, de la una como actor el Procu -
rador don Manuel Aguilar en nombre de 
don Mariano Alboin Coronel t y de la otra 
como demandado, don Justo Suarez de Ce-
peda, y por su ausencia y rebeldía loa estra
dos del Juzgado;1 sobre pago de diez mil 
quinrenjos treinta y dos reales: ' 

Resaltando : que el don Justo Suarez de 
Cepeia administró á virtud.del. competente 
poder: ana casa de la pertenencia del doo 
Mariano Alboin, sita en esta corte, piaza dé 
San Ildefonso, número uno, y que habiendo 
salido alcanzado, en la cantidad de tres mil 
ciento noventa y tres reales, en las cuentas 
que rindió del último semestre de mil ocho
cientos cincuenta y seis, le fué revocado el 
citado poder, y se elevó dicho alcance en la 
nueva cuenta que dio de los productos (cor
respondientes á los meses de enero y febre
ro de mil ochocientos cincuenta y siete á la 
suma de diez mil quinientos treinta y doa 
reales que se pide en la demanda : oía. I 

Resultando¿ffueseguido el juicio en re
beldía riel demandado por no haber compa
recido á él a pesarde haber sido citado y 
emplazado por'edictos en lá forma ordina
ria, se justificaron plenamente todos.satos 
hechos por declaración de testigos y hasta 
por conformidad del demandado en la carta 
de cinco de marzo del mismo año, obrante 
al folfeVsiete de los autos: , í " i ! 

Considerando; que por todo eslo era in
dudable la ob!igacion que dicho demandado 
tenia de satisfacer la mencionada suma, en 
qué el mismo confesaba haber salido alcan
zada per consecuencia de la citada adminis
tración : . . . 

Fallo : Que debo de condenar y condeno-
ai don Justo Suarez de Cepeda, ai pago con 
las coates de los diez mil quinientos treinta 
y dos reales reclamados en la .demande, y 
mandar que ademas de notificarse esta sen
tencia en los estrados del Juzgado y de ha
cerse notoria por medio de edictos en la for
ma prcv enrda en el articulo 1,4 »3 He la ley 
de Enjuiciamiento civil , se publique en la 
Gáfela y ¡diarios o^ciale^. detesta capital 
conformé I ío dispuesto an el articulo 1,190 
de la misma ley; y asimismo que luego que 
concluya de ser ejecutada, se libre el cor
respondiente testimonio y dé-cuenta para 
proceder con t ra di c r i ni Mal m en te ' A l o qué 
haya lugar en justicia, por haber distraído 
la mencionada cantidad" que recibió como 
administrador del don Mariano Alnoíé y de
bió conservar para entregar á este. Y'Jibr' 
esta mi sentencia y definitivamente juzgan
do asi lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Menendez. ¿ 1 7Í: , H'Í 

Leída y publicada fué la anterior senten
cia, porelsumor don Juan Meucuduz, Regis
trado ttfé iud|e^c¡a Jde tuera a$ Mj^rid^y-
Juez dé Orí mera¡n^taneja- j leld|str^o 'd¿ 
Lavapiés de esta corte, estando celebrando 
su. señoría.judifíiinia piítilica en los estrados 
del Juzgado, hoy dia de le fecha. 

Madrid 2k de marzo de 1858 - Licencia
do, Manuel García Rodrigo. 

ivand?do en (ta teepfer̂ Qia,. iflserla,4 se puli^c^ t 

p°, r ^.\%%e^mji%^. A ¥ Am> 
llegue á noticia de quien corresponda.. .... , 

bagaje» y quebrantos de suiiiiuitawrs respec
tivos el primer cuatrimestre de este año, se 

mayo, á láS diez de su mañana, en la Secre
Uria del Ayuntamiento de esta población. 
Eo su coqsecuoncia, los señoree conskáana* 
desda les puaN*»* de que aquel se compone, 
s^pn e íú lümp arreglo ejecutado por el 
Ciobioroo de «fbt* proviucía,, inserto en el 
Jfrktin Oficial„iiúm. 1,332, se servirán con
currir con toda puntualidad, pro vistos de 
lo* justificante* y eredeuciales correspon-
dieote*. con tanto¡mas razo», cnanto «¡ue 
hay necesidad do conferenciar sobre el mo
do y forma, de llover á efetíte»-ciertos- y de
terminados trabajos que se ordenan en el 
reglamento dé veintiséis de marzo último, 
relativos al nueve método, establecido para 
el servicio y abono de los bagajes que se su
ministren. 
~' L o q u é se anuncia para que llegue^co

nocimiento de los Ayuntamientos d<; los 
pueblos de esto cantón. Alcobendas 23 de 
abril de 185$.—Eí Presidente, Domingo 
García Calatrava.—SI Secretario, Gumer
sindo Sanz Rubio. , 

lleg 
] 

do* Ida^ue^.qarciA^wgp, 

• ioaiiJ eb ís^sñei 
r W ü N T A I r f l E l N T O S . 1 

.obisoa otiM jb giiTJii no*..' 

j n s l t o ^ W ^ 
El Presidente del mismo, en uso de lss 

faeultadefl que lo están conferidas, ha dis
puesto que la liquidación del suministro de 

E l Presidente del mismo, en cumpli
miento dalo que se previene en la circular 
de once del corriente, inserta en el Boletín 
Oficial del siguiente doce, número 1,332, 
saca á pública;licitación la contreta para el 
apresto y servicio de los bagajes que en 
aquel se puedan necesitar, durante un año, 
á contar, desde 1.* de julio del presente, al 
30 de junto de 1859; para cuyo acto, que se
ra doble en las casas consistoriales, de.esta 
vitta j en Madrid ante S. E . el Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia y 
que se celebrará con arreglo á las prescrip
ciones de la Real orden de 18 de agosto de 
1857 y reglamento de 29 de marzo último, 
está señalado el dia 28 de mayo próximo ve
nidero, alas doce de su mañana," siendo de 
advertir, que las proposiciones se presen
taran en pliegos cerrados, arregladas al mo
delo núm, 1.°, inserto en el citado Boletín, y 

; los Imitadores han de acreditar al hacer en
trega do días al Presidente de la subasta, 
el previo depósito de 1,500 rs. de vellón eu 
cualquiera de líos dos puntos marcados en 
el articulo*13 del espresado reglamento. Lo 
que se anuncia, para conocimiento del pú
blico. Alcobendas 23 do abril de 1858.—El 
Presidente, Domingo García Calatrava.—El 
Secretario, Gumersindo Sanz Rubio. 

Cantón de bagajes de Las Bozas. 

El dia 24 de mayo próximo sé celebrará 
snbasta pública, simultáneamente, ante el 
Excmo. señor Gobernador de la provincia de 
Madrid v^AJcaJde que,.suscribe, para cen-
tjr t̂ar el servicio de>agaje¿ cíe este, fátSm • 
P9JT;̂ rmiflP de unapp,'ponUu>, d^sde.-i» 
de iuím f f ^ R P i ^ áíffMrS, í e i f w o f ^ e 

1859, con sujeción al reglamento aprobado 
al efecto por la Superioridad,'(y pliego de 
condieiones-qne se tendráh de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento, donde las 
personas que gusten podrán consultarlos.» 
desde la publicación de este anuncio hasta 
la celebración de la subasta; cuyo acto , por 
lo que toca á la presidencia dé cantón, tendrá 
lugar, ep.esta pasa Ponsistoria), á las once, 
(íe^a banana detSTítédJc^o dfâ ;24í üé mayo. 

Servirán de tipo para la subasta las can
tidades siguientes; ; ¡ , , 

El carro de dos muías, doce reales. El 
carro1 rJetítíéy'es; dcllo réafes; La . g a l l e r í a 
mayor de carga ó reata, cuatro reales, cin
cuenta Cfmtimos. T lkjcaballérta1 niéttor, tres 
reales, írfnéuenta céntimos; cuVós 1 precios 
se entienden ñor cada legua de marcha, no 
siendo abonable* las de retorno; pero que
dara- también A favor del contratista la canti 
ded que pega el ejército por los OTIHM'V'cá'-'; 

baUer iaVoíe-o^eV' l " ' T ^ U u 

* Lak proposiciones sé presentarán en pl ie-
gos cerrados, con arreglo al modelo qu« á 
contínuacioiéf se tíiserta, al presiente' de U 
subasta, en el acto de declararse abierta; 
acompañando también los proponentes cl 
documento que scredite haber consignado 
«•n la íiepositana del Gobierno, A en la o> 
este Ayuntamiento respectivamente, la can-

tidad'-de dos rail raalee, sin lo cual uo sarán 
sdmitidos á ls licitscioo. 

W propbsidoVje^^ér^ 
del precio, por cada ttrtoé caMet f f ' v i l a i 
yor ó menor, que rni^nnalégua 1 sé' bffiseirav-
lado como tipo, quedando el édoWalb áÜy-
vor del ticitador qne tnás Ysrrt^a^'etHzéei-

LasHoz'as 23 de abril 'de 185*'.^€I A » , 

caldo prtBi^d^.fé/ééá^Ume^^ l 

q PtTf ><•' BVJOlVWOiCIJ 9Up aidOOS 
Don N . N:> residente en .ceMe 

de " rHsunAo del euuuíáo pobheado 
en ¿Boletín Üfkiat;de 4*, de eaSe 
año, y de las condiciones bajo de las ajm se 
ba de prestar el servteto de bagajes en el 
cantan de I > SO aaurame el *éw 4IUO co
menzará en 1.° de j«Ho da 1858, y concluirá 
en 30 de junio de 1859, me comprometo á 
prestar aquel servicio en et indicado oanton, 
con arreglo al mencionado pliego de» Condi
ciones, por la cantidad de t (en loara) 
por carro de bueyes r de por id. de 
dedos molas: de por f»batleria ma
yor: y de ' por tsabaflerla menor, en» 
cada legua dé marebi. •'!> eeieielne oah 

(Fecha y firova del proponéTJtfc.) "»1> 
• i •; I'Q • •'.¡;,i di ti-hih • i ;-i 

Alcaldía constitucional de Tiehncs.'1'* 
• ' Mlnd ' '/ • iV i : :l. iliffi i! • 
Se baila de miui fiesto en la secretaría del 

Ayuntamiento constitucional del pueblo do 
Tielmes, por término de cuatro dias el re
partimiento adicional de la cantidad qae ha 
correspondido á este dicho pueblo, por el re
cargo de los 50.000,000 ue í'rti ís ,db¥é' ra fcon-
tribucion territorial del presente año, á 'fin 
de que los sugetos comprendidos en él pue
dan enterarse y reclamar de agrávlos si ios 
tuvieren; en inteligencia de qtre pasado di
cho término sin haberlo verificado, no se les 
oirá y les parara el perjuicio que haya lugar. 

Tielmes 22 de abril de 1858.—El Alcalde 
constitucional, Juan Redondo. ú \ u v v 

\hl h •' ••; ion ' ' í :1 '-'"i 
Alcaldía constitucional de Leyanes. 

fiisq OJillími I^HY/- ob 
Hallándose concluido el repartimiento 

de la cuota que corresponde á esta villa ppr 
el recargo de 50.000,000 que ha sufrido la, 
contribución de inmuebles del presante año, 
se ha eepuesto al público, por el término d,e 
cuatro dias, en las casas consistoriales, para 
que los contribuyentes puedan enterarse de 
las cuotas y reclamar dentro de dicho térmi
no el que se creyere agraviado por error en 
la aplicación del tanto por ciento que haya 
servido de tipo según instruceiern,• • nrweo»-
dos que pasado ninguna se oirá y les parará 
el perjuicio que haya loga*, laqíornoui oíi i 

Leganés 24 de abril dé 1859.—El Alcalde 
constitucional, Ensebio Mingo. ioittrteJ ovj 

• • • • imsloei sal 
Alcaldía constitucional del íleat Sitio de 

• 1 óT fi-toc sil r? (:,. i • 
E l repartimiento adicional del cupo qna 

ba correspondido á este real sitio de E l 
Pardo poi et • recargo de- cincuenta mrité-
nes que ba sufrido la contribución de in -
muebles, cultivo y ganaden^ e^ el presente 
año. está fié manifiesto en i a secretaria, de 
su flustré Ayuntamiento., jjof éj, %4|0 
cuatro dias, con o t i f o M ^ ¡ j w ^p t F , - . 
buyeutesen él compren4iá>s. J m - ^ M t o a . 
rarse dé SUS respectivas cuotas f aducir, jen; 

j tro de dicho término, las.. rpcjaS f̂11 

'que crean convenientes, pues que ps 
no Jes serrín admitidas. 

'Lo újé sé anunciapór Medra '¿¿1 s ' »Wi¡ 
iente para conocimiento de los mu 

Real sitio dé El Pardo 22 de abril 
h j | Alcalde c q p ^ t n c i ^ . j f ^ 

icol/", lenn 
Alcaldía constitucional de Pezuéla de las 

^ansr • itt? a 

I -di 
que. 

ftliTWirWyj l4f<r^ lMrí^llliiWPU 
^ ^ W ' * ^ ^ I P ^ j M V t a t l b 

generad de la contribución de wmusWea, ^ -

halU concluid» J 4« W ^ ^ I W i i v I r t «Wft 
taria t4e, SU Ayuotamieutp por ufcp»eA,p> 
cuatro dias, para W lo examiuen J« 8 . epur, 
tribnyeutes. ¡ ¿> aejodne eeJ 

, P e í n e l a . ^ r ^ ^ # ^ ^ a k « | f r / 
- M a n u e l MMf^jgs^^ é 



Alc+klias¡ constitucional de Fallecas. 

e i s J W f e r l ^ 
UmntomS <ecexgu de cincuenta nnUft; 
oes de la contribución de ^mueb^cs de esta 
- ^ I P r W k pw«illeMPfW U secretaria 
j ^ ^ e ) P t n j i e e f e v | » o r termino de cuewo 
dias, dentro del cual podrán los contribu
yeme* en él cofnj>repd^os b a ^ laa recia* 
macíonea que crean convenientes; en inteli
gencia que trascurrido aquel lee pererá per-
Juicio, ua ajo » « . 

Vallecas*4 de abrit de 1858.—Por acuer
do del A y untamiento, Francisco Algora, se-
cretario. e« o(« J 

Alcaidía constitucional de San Martin do 
fainísima v ta Vaga. \ . 
¿ oléatetqmoo im ,6231 ob ohw( •>!> u£ 

Bl repartimiento adiciónala la contribu
ción territorial de - eate ano, se encuentra 
coiactuido y de manifiesto a U p ú ^ k o en la 
secretaria del Ayuntamiento de S. Martin de 
Ya^eiglesíoe por término de cuatro dias para 
que los contribuyentes en él comprendidos 
puedan enterarse de sus cuotas y reclamar lo 
que crean jtt*to; en inteligencia que trascur
rido dicho tiempo no se oirá ninguna recla
mación.- v > 

S. Martin de la Vega 23 de abril de 1858. 
— E l Alcalde constitucional presidente, Sa
turnino Hurtado. 1 ) 1 

tú Alcaldía constitucional de Torres. ¡ 
-r»t [a ivi.obú'uo.: rj: ib • - : 

Se halla concluido y espuesto si publico 
el repartimiento de i a contribución de in
muebles,, cultivo y ganadería por el término 
de cuatro dias. Los interesados podrán re
clamar de agravios en dicho término, pasado 
el cual no se lea oirá. 

Torrea 86, de abril de 1858. 
dA ' i : 

Alcaldía constitucional de Xas Rozas. 

Se halla concluido y espuesto al público 
por término de cuatro dias en la secretaria 
de Ayuntamiento para oir reclamaciones, el 
repartimiento dé esté pueblo por el cupo 
adicional A l a contribución territorial res
pectiva al presente año. 

Las Roías 23 de abril de 1*58—El A l 
calde constitucional', José de la Cueva. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. y ü P 

n Se halla conc)oído y de manifiesto en la 
secretaria de este Ayuntamiento, por térmi
no de cuatro dias, el repartimiento adicional 
del recargo de los 50 millones de este dis
trito municipal, impuesto sobre la contri
bución territorial fie este año, dentro de cu
yo término podrán loa conlribuyentes hacer 
las reclamaciones que creen convenientes, 
pues pasado no serán o i dos, y les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Buitrago 23 de abril de 1858.— Victor 
García. lab 

I 

Estrenare 23 de abril de 1838 — Esteban 
M. A edo. 

JUaldía constitucional de El Mol, 

Se halla concluido y está de manifiesto 
en la secretaría de Ayuntamiento de esta v i -

'i)a, hasta el dia 28 del corriente, et repar
timiento formado para pago de los 9,063 rea
les que han correspondido á la misma por 
el recargo de los 50 millones, sobre la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para que los contribuyentes pnedsn enterar
se de laa cuotas que les han correspondido 
y bagan laa reclamaciones que tengan por 
conveniente; en la inteligencia qne pasado 
dicho dia no serán oidas, y les parará el per
juicio consiguiente. 

El Molar 22 de abril de 1858.—Goiller-
mo Candelas. 

31 I : i J 

/ éiio 

Alcaldía constitucional de Valdaracele. 

El repartimiento adicional de los 7,787 
reales qne han cabido á esta villa por recar
go de las 50 millones que ha sufrido el copó 
general de la contribución de inmuebles, 
está concluido y de manifiesto én la secre
tarla de Ayuntamiento , por término de cua
tro dias, para oír las reclamaciones de los 
comprendidos en él, y pasado no serán ad
mitidas. 

Los señores Alcaldes deFuentidueña, Vi 
llarejo de Sai vanes, Orusco y Carenaba, en 
sus reapectivas villas, darán ls publicidad 
ttat^neapoufle. 

Váídaracete 23 de abril de 1858.-Ma
nuel Monjas. 

Alcaldía constitucional de Estremer a. 

Re halla de manifiesto, y por término de 
cAtetrodiaa, en la secretaría del Ayunta-
atiento, el repartimiento adicional dé ls vf-
11a de Betmuera. por el recargo de tos cin 

millones de reales i le contribución 
», y durante dicho' término se 

otren les reclamar iones qne te soliciten. 
Les señores Alcaldes de Fuenüduefu y 

Vaidaracete «a servirán dar la publicidad 
á 
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Acciones del Canal de Isabel U 8 por 400 
anual, id. , 106. t^u^ueA sb 

Idem del Banco de España, no publicado, 
tóá-SO."" in,ñxv-''' uJue eoi o3 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, I d , 45 d. 
•éeil'J ñ nSUl-llOO lOÍIü- •• ÓÍ>ÍQ M : 
oh . ni ob .S(.'H;9MBatOit 11«Uiisem 

' r ^ n d ^ é s l % días, 50. 
París á 8 dias vista, 5-19 p. 

feJnalugT5 ti ,*»rri.\J. •••.•i^"¡ -' > 
i Plazas del reino. 

U | i ni . .II 

t.; Liáis , i J UX! 
- I! lü ti 

A. .¡Vi 

!. » III 

Albacete. . . 
1 

psr. • an»* • • 
ifq •' .f-l.'^i 

l hi> ^"b 
1 

4rf- \\¡> 
l | í 

/ llfií&l 
Uji ! 0ÍUI1 

. I 
l ié di 1 

l,4p!. 
tí : .', i ! í l órti 

ti r ft^-ÍI 

Alicante. . . . . . . . . 
Almería. \i* . v . .<. . 
A»ila.. i .: eí • 
Badajoz.,.. t . . »; . , . 
Barcelona. . . . . . . 
Bilbao. . . . . '•'.'. . • D.' 1 P O N, ic (. nuL yj i nurgos. . . . . . . . . . 
Gneéresvu^.!••;).».;«,>;./ i 
Cádiz. .•. . . i . . ; ' v si 
Castellón.. >i ; , j ^> ^ da 1 
Ciudad-Keal. . r . .. . 
C ó r d o b a . . . . , * • . r 

Coruñal. / . . . . . . . 1(4. 
Cuenca!. . . . . . . . . J \ 
Gerona.. . . . . . . . > 
Granada. . . . . t v 
Guadalajara. . . . . • 
Huelva. . , . . . . . . . 
Huesca . ; . . . . . . , : 

Jaén. 
LéOn ' 
Lérida.'. . . . . . . . . 
Logroño. . . . . . . ' . . 
Lugo. . i iui .•. 
Málaga. ..... . . . . . . . v. 
Murcia, 
Orense» * • • • • • • « . 
OViedo.. . . . . . " . ' . . 
Pelencia. . . . ; . . 
Pamplona. . . . . . i . 
Pontevedra. . . . . . . 
Salamanca. . . . . . . 
San Sebastian 
Santander. . . . . . . . 
Santiago. . . . . . . . . 
Segovia. . . . . . . . . 
Sevilla. . . . . . . . . 

. ,' ti i 

CAJA DE AlfORROS DE MADRID., 
i . ' : • : fu • 

Domingo 25 de abril de 1858. 

Han ingresado en este dia 121,056 rs. vn., 
depositados por 2,047 individuos, de los 
cusles los 66 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 86,377 rs. 60 cents, á 
solicitud de 57 interesados. 

E L DíaBCTOR n i SEMANA , 
Marqués de Sámemelos. 

Soria. . . . . . . . . . . 3j8. 
Tarragona 
Teruel 

| Toledo.. . . . . . . , 3 | 4 . 
¡ Valencia 
| Vatladolid. . . . . . . . 1|2. 

Vitoria.. . . . . . . . . 
1 Zamora. . . . . . .j 3(8 p. 

Zaragoza. . 
: .j.'i • b v obaasuL -J'> ' tr. -...! ,• ti 
i . i -!",•• ' .• : i •.. • ' i r M .j CÍlOlo n fl I 

BOLSAS ESTRANJERAS 
»:I itH {iupiidjif; .Tí" i •• tUOlfl •• -: 

Amberes 19 o*e coríl.—Diferida, 25 7|8 
papel.—Interior, 37 t l |46. 

Daño. 

¡uíiJú lab 
3(8 
1|2. 

* 1 4 p-

ll« p. 
4,4., 

,r.!o. sinol 
par. 

W.. 

1,5. 

3|8 p. 

ll4 
3|8 p. 

d v i i l flftB 
,»¡: otiles 
on <lJM••''., 

MÍMIÍ: - i i . " 

Il4, 
UbPOq 191 
J:iU »b 01 
t ob smoa 
Mrp eolcoi 

l l 8 p . 
¡ IS91 

3p3 d. 

I l 2 p . 

O i i i i >h 
344 d. 
3 l 8 P-

I sluabuu 
l | 2 p . 

114 d. 
. notos 

1|2 p. 

1|2 d. 
! i4 . 

— 

ir. 

BOLSA. 
Cotización del 24 e*e oAriV efe 1858 d las 

tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. - •fjcl 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 39 25 c. 

Idem diferido id. publicado, 27-15. 
Inscripciones de id. diferido, 29-25. 
Partícipes legos convertibles del f y 5 

por 100, no publicado, 30 60 d. 
Deuda amortizable de según da clase, no 

publicado 8-95 d. 
Idem del personal, publicado, 9 85. 
Acciones de carreteras—Emisión de !.* 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 realea, 
6 por 100 anoal, no publicado, 86. 

Idem de A 2,000 id. , id. , 88-50 
Idem de 1/ de jomo de 1851, de á 2,000 

«<i-,92 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de A 3,000 

id., 89-50. 
lOí» 

Amsterdam 19 de abril.—Diferida , 26 
118.—Esterior, 43 114.—Interior, 37 5(8. 
',.! i |: •' ''.li T• . '. . ' . . : ' .» . , R'J ¡f . f / . t 

Bruselas 20 de abril.— Diferida, 25 3|4 
papel. 

I " 
Francfort 19 de abril.—Diferida, 26.— 

Interior, 37 1(4. 

Londres 19 de abril.—Consolidados 96 
5|8, 3|4 Esterior, 44 - Diferida, 26 3|4. 
—Certificados, 4 7|8.—Pasiva, 7 i |8 . 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO UE MADRID. 
I f 

Üe loe partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
meresdo de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1150 
1110 
4700 
9315 

96 

313 
»t!» n tí ¡jntniri 

fanegss de trigo, 
arrobas de harina, 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
•acan que componen 43251 

libras de peso, 
carneros* qae hacen 9046 

libraa de peso. . 

Precios ds artículos al por mayor y menor 
•mb sa mr.yi «eva:fS<#tatÍÉ» TÍO B< ' eb esdoi 

¡•o :>i n'voh.'l *.i»AjiaibV'.)l«ij Uera»>dsh 
^•r .Vir i . / i i l A l i N o i q 

Carne de ffeaT.""". 5TT" "60?* 
Idem de carnero.;. 54 á 56 
Idem de ternero.. 70 A 90 
Idem de cordero.', ' 
Tocino añejo. . . 110 á 116 
J a m ó n . . . . . . . t u á 124 

Vino. . . . 34 é 42 
m x k ríos¡libras. 
Garnári iosir : , 30 á 42 
Jadías. . . V . . 2o á 30 
Arroz. J . ' . \\ '30 á 34 

SlliéirJWetu/ 
34 Ai42 
18 á 20 
32 á 36 
42 A 51 
18 i 1 » 
l í ' r r e ^ 

I g | U 

9 á : i * > " l 
t 2 , á " * 4 , : : ' 

Lentejas.. . . . . 15 á 20 6 i : ' 
Carbón. . . . . . i'11 8 ' 
JaÜon. 50 í 56 19 A 2f?¿ f 
Patatas. .... 

.Choioea'J na njaeoiimi 
Precios de granos en el mercado de fot/. 

Cebada. . . . . de 23 A 24 rs, vn. 
Algarrobas. . . de 38 -d|t)iiiei^oiaüjn»isjid 

TriRO vendido. Pteojes^-. >it í'di 
. Fanegas. , pn, fl 

í i rebol <•! owp 
ihcüla 1 
. [ieanos 

»b M IÍ 
•¡ hihn< 

á 42 '38' : .' . " 
2o! 1 :46 : -

*4o ' :47''" ' ' i 
6 2 Ü Ü V 49 iu .\ ni 

260 ' * * 5Q 8 8 ' " ' 

• • i >tii mi 130. . . . . 
139. . 
244. . . . . 
206. 

52 
53 
56 

.57 -

i t-
.-.¡lií ni"/. 

IÍ 1395 an un 
Lo que se hace saber al público para sn 

inteligencia. v >T u « 
Madrid 25 de abril de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. | 1 "< • (í ' 
I : '•• O ' i ¡;í". -»i ai-;< .Oíilil I >b noía 

PARTE NO OFICIAL \! Mi 

ANUNCIOS. i, OR ilX'.oÜ: • 

E l regimiento infantería de Borbon, nú
mero 17, acuartelado en el de San Mateo de 
esta corte, desea deshacerse de varios ins
trumentos de deshecho de la música;. E l que 
quiera adquirirlos puede presentarse A ver
los y hacer proposiciones en la tenencia co
ronela del mismo, sita en los pabellones de 
dicho cuartel, de once a dos dé la mañana, 
todos los dias. 

' i ií <r> i;!n;;-> 

En la imprenta del Boletín Oficial^ 

calle del Ave-María, núm. 18, cuarto 
bajo, se venden papeletas para el re 
parto de Consumos, á 4 rs. el 100. 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 

BOLETIN DEL NOTARIADO. 
Revista notarial, científica, jurídica, literaria 

artística, paleográfioa y de archivos. •' '" • • 
El BOLETÍN DEL NOTARIADO se publica todos los 

domingos en 16 páginas en folló menor, y se divide 
en las secciones siguientes: 1 !'< 

1. a Doctrinal, donde se tratan todas ras eaeStie* 
neaespeciales del NOTARIADO. ofnoil 

2. a Científica y recreativa. sfilnusíi* 
3. a Páginas del crimen. . .• | | : , l W t : > 
4. a Boletín, de las leyes, donde ae insertan lee* 

disposiciones da la Gaceta de la semana- i obinu 
5. " Crónica. - , ryiol .ehs.i 

El precio de suscricion en Madrid eade 6 reales. 
mensuales, y en provincias 18 el trimestre. . . . . 

' Léi tuscritorea á la Biblioteca, 6 fea á los ANA -
LSI, \o reciben por solo dos reales al mes., tan In en 
Madrid como en provincial. ' 1 , 1 0 , 

' La administración sigue á cargo del señor don 
Isidro Bohlig, Carrera de San Gerónimo, «bnii W, 
escritorio tienda, cuya probado Mictitud y probi
dad nee releva de toda advertencia eoeeta nafta;, 
y al intarao se dirigirá todo pedide y recjaaiaeion., 

Ls redacción y estudie del Nutarjo público, 
Director do la Biblioteca, eo la Píese del Progrese, 
número 5, cuarto principal, Camae sai. NOTARIADO. 

•••••••• i i i i^f^r*-—^> 
R o m » , D. JUAN ArtreSio GA»CIA. ¡LmL 

Imprenta del mismo. Ave Maria , núm. 18», 
MADRin,~t8l8. 


